
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
SUCRE Nº 018/95 

 
 Febrero 16, 1995 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, conforme lo establece el art. 19 numeral 3) de la Ley 
Orgánica de Municipalidades, es atribución del H. Concejo 
Municipal dictar Reglamentos, Ordenanzas y Resoluciones. 
 
Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 063/91 se ha puesto en 
vigencia el Reglamento General de Cementerio de la H. Alcaldía, 
el cual ha sido modificado en parte, mediante Ordenanza 
Municipal Nº 048/94 de 19 de agosto de 1994, permitiendo 
solamente dos renovaciones en los nichos ocupados. 
 
Que, el Señor Román Romero Fernández, solicita una renovación 
adicional del nicho ocupado por los restos de su señora madre, 
maniestando no tener los recursos suficientes para la 
adquisición del mismo en usufructo. 
 
 
POR TANTO: 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, en uso específico de sus 
atribuciones, 
 
 
R E S U E L V E: 
 
 
Art. 1ºEn calidad de excepción y por ésta única vez, autorízase 

se proceda a una renovación adicional en el nicho ocupado 
por los restos de la señora madre del insigne músico 
chuquisaqueño Dn. Román Romero Fernández. 

 
Art. 2ºLa ejecución y el cumplimiento de la presente 

Resolución, queda a cargo del H. Alcalde Municipal de la 
ciudad de Sucre. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 



 
 
Ing. Daniel Alvarez Gantier                                    
                     Arq. Moisés Torres Chive 
H. PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL                                
              H. SECRETARIO CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
Copia Stría. Gral. (5). 
      Arch. 
/amme. 


